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Madrid, 11 de junio de 2012 
 
 
 
 

HECHO  RELEVANTE 
 
AHORRO CORPORACIÓN GESTIÓN, S.G.I.I.C., S.A. Entidad Gestora del Fondo de Inversión 
denominado NOVACAIXAGALICIA FONDEPÓSITO, FI, inscrito en el correspondiente Registro de 
la CNMV con el número 3.978, (en adelante “el fondo”) comunica como HECHO RELEVANTE lo 
siguiente: 

 
1.- Que la Entidad Comercializadora NCG BANCO, S.A. va a realizar una oferta promocional 
aplicable a las suscripciones directas y los traspasos al Fondo, solicitados entre el 12.06.2012 
(inclusive) y fecha anterior al 30.09.2012; y siempre ejecutados hasta el 30.10.2012, inclusive. 
 
2.- Dicha oferta promocional consistirá en el abono del 1,5% bruto del importe efectivamente 
suscrito o traspasado, con un límite máximo de 6.000 €, comprometiéndose el partícipe a 
mantener íntegramente suscritas el número de participaciones que fueron objeto de 
bonificación durante un plazo de doce meses. 
 
3.- El pago de la bonificación se realizará en el momento en el participe suscriba o traspase el 
importe de su compromiso, una vez practicada la retención fiscal que corresponda, mediante el 
abono en efectivo de la bonificación en la cuenta corriente asociada al fondo.  
4.- En el caso de que algún partícipe reembolse o traspase las participaciones suscritas objeto 
de la bonificación, en parte o en su totalidad, con anterioridad a la fecha de vencimiento de su 
compromiso, se le penalizará con el importe que resulte del prorrateo de la bonificación 
percibida, por el número de meses que resten hasta finalizar su compromiso.  

 

 
Lo que se comunica a los efectos oportunos. 
 
 
 

 
 
 

Paula García Pérez 
Directora Área Coordinación y Desarrollo 

 


